
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA BOGOTÁ D.C. EN ORALIDAD 

Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Referencia: Impugnación e investigación paternidad 

Radicación: 2022-00234 
 

1.- Téngase en cuenta que el demandado en investigación una vez notificado no 
contestó la demanda. 
 
2.- Con el fin de llevar a cabo la prueba de ADN decretada en auto de fecha 31 de 
mayo de 2022, y efectuar la toma de las muestras para el estudio de comparación 

genética (prueba de ADN) y se fija el día 26 de julio de 2023, a la hora de las 10:00 
a.m., en el cual deberán presentarse los aquí citados al Instituto de Medicina Legal 

y Ciencias Forenses. OFÍCIESE 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
CÉSAR ENRIQUE OSORIO ORTÍZ 

JUEZ  
 

 
JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 14 de JUNIO de 2023 
El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en 

el ESTADO No. 94 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 
Secretaria  

AP 
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